
EJECUTIVO DE HONORARIOS No.1100131100202017-0093200 

DTE: ALVARO CASTAÑEDA CAMACHO 

DDO: RAUL PEREZ GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede presentado por el ejecutante 

en el asunto de la referencia, a través del cual solicita la terminación del 

presente trámite por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el Juzgado 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso (C.G.P.), RESUELVE:   

  

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, previa la verificación de embargos de cuotas partes. Líbrense los 

oficios a que haya lugar. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción.   

  

CUARTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes por así 

solicitarlo.    

  

QUINTO: Ordenar el archivo de las diligencias, previas las denotaciones del 

caso.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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